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1. INTRODUCCION 

1. El 7 de diciembre de 1988, la Asamblea General aprobó la reSOlUCiÓn 43175 H 
titulada "Aplicación de las resoluciones de la Asamblea General en la esfera del 
desarme" cuyos párrafos de la parte dispositiva dicen lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

. . . 

1. Considera importante que todos los Estados Miembros hagan todo lo 
posible por facilitar la aplicación consecuente de las resoluciones de la 
Asamblea General en la esfera del desarme y  demuestren así Su determinación de 
llegar a medidas de desarme mutuamente aceptables, verificables en su conjunto 
y  eficaces; 

2. Invita a todos los Estados Miembros que aún no lo hayan hecho a que 
comuniquen al Secretario General sus opiniones y  sugerencias sobre 10s medios 
de mejorar la situación en lo que respecta a la aplicación de las resoluciones 
de la Asamblea General en la esfera del desarme; 

3. pide al Secretario General que presente a la Asamblea General 
en su cuadragésimo cuarto período de sesiones, de conformidad con la 
resolución 42f38 J, un informe que incluya la información proporcionada por 
los Estados Miembros acerca de la aplicación de las resoluciones de la 
Asamblea General en la esfera del desarpd, así como sus opiniones sobre 
posibles métodos de mejorar la situación a este respecto; 

4. Exhorta a todos los Estados Miembros a que presten toda la 
asistencia posible al Secretario General en el cumplimiento de la solicitud 
contenida en el párrafo 3 m: 

5. Decide seguir examinando el tema de la aplicación de las 
resoluciones de la Asamblea General en la esfera del desarme en su 
cuadragésimo cuarto período de sesiones." 

2. De conformidad con los párrafos 2 y  3 de esa resolución, el Secretario 
General, en una nota verbal de fecha 6 de febrero de 1989, pidió a todos los 
Estados Miembros que comunicaran sus opiniones y  sugerencias al respecto a más 
tardar el lo de julio de 1989. Uasta la fecha, el Secretario General ha recibido 
respuestas de Omán, la República Socialista Soviética de Bielorrusia y  la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. Las respuestas se reproducen en la sección II 
del presente informe. 

/ . . . 
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II. INFORMACION RECIBIDA DE LOS GOBIERNOS 

OMAN 

[Original: árabe] 
[Zl de agosto de 19891 

El Sultanato de Omán considera a las Naciones Unidas el foro idóneo y  
apropiado para entablar un diálogo y  celebrar negociaciones que ayuden a resolver 
los problemas que perturban la paz y  la seguridad internacionales. Por esa razón, 
Omán atribuye gran importancia a las resoluciones aprobadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en la esfera del desarme y  considera que son uno de los 
medios más importantes que merecen apoyo para poder lograr un mundo más seguro y  
pacífico. 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE BIELORRUSIA 

[Original: ruso ] 
[7 de agosto de 19891 

1. La RSS de Bielorrusia es firme y  activa partidaria del fortalecimiento por 
todos los medios posibles del papel que desempeñan las Naciones Unidas en la 
garantía de la seguridad internacional general y  en uno de los aspectos más 
importantes de esta última, a saber, el desarme. Precisamente ese papel de las 
Naciones Unidas como centro de coordinación de las actividades de los Estados 
responde a las necesidades del mundo interrelacionado de nuestros días unido por 
los intereses generales de la humanidad en la solución de tareas mundiales 
esenciales. La RSS de Bielorrusia trata de confirmar esa política en su actividad 
práctica. 

2. Un medio eficaz de fortalecer y  desarrollar el papel de las Naciones Unidas 
consiste en mejorar la situación respecto de la aplicación de las resoluciones de 
la Asamblea General en la esfera del desarme y  en aumentar su eficacia. Al 
respecto, la RSS de Bielorrusia reitera una vez más sus opiniones y  sugerencias en 
relación con los métodos para aumentar la eficacia de las resoluciones sobre 
desarme explicados en su respuesta a la solicitud formulada por el Secretario 
General de las Naciones Unidas de conformidad con la resolución 42138 J (documento 
A/43/492/Add.3). Se trata de la necesidad de procurar de manera constructiva y  
seria resultados mutuamente aceptables sobre la base de un equilibrio de intereses 
en la elaboración de las resoluciones y  la unificación de proyectos de resolución 
sobre un mismo tema, lo que permitir6 a la comunidad internacional concentrar 
seriamente sus esfuerzos en la aplicación de las decisiones adoptadas. Un elemento 
importante es el fortalecimiento del papel que corresponde a las decisiones por 
consenso, el aumento del número de decisiones adoptadas de esta forma, la búsqueda 
de consenso tanto en las cuestiones de procedimiento y  secundarias como en las de 
fondo y  en los problemas de importancia capital, así como atribuirle al consenso un 
carácter no formal sino práctico. 

/... 
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3. El informe anual del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la 
aplicación de las resoluciones aprobadas, en que se incluyera también una 
exposición sobre la marcha de las negociaciones de desarme que se lleven a cabo, 
como es lógico, en consulta con los participantes en esas negociaciones. podría 
desempeñar un papel positivo en el aumento de la eficacia de las decisiones así 
como el traspaso a las Naciones Unidas de las funciones de verificación del 
cumplimiento de las decisiones y  acuerdos alcanzados en la esfera del desarme. 

4. La RSS de Bielorrusia despliega sus esfuerzos prácticos en las medidas de 
desarme que plica la comunidad internacional de conformidad estricta Con las 
resoluciones de la Asamblea General, el espíritu y  la letra del Documento Final del 
primer período extraordinario de sesiones y  las decisiones del segundo periodo 
extraordinario de sesiones dedicados al desarme. También procura aprovechar su 
participación en los trabajos durante los períodos de sesiones ordinarios y  
extraordinarios de la Asamblea, de otros órganos de las Naciones Unidas y  de las 
conferencias internacionales encargadas de examinar los problemas del desarme para 
llevar a la práctica con eficacia las disposiciones de dichas resoluciones, 
ratificarlas y  promover su inclusión en los documentos elaborados en los órganos 
internacionales. 

5. La RSS de Bielorrusia apoyó las resoluciones y  los enfoques sobre el desarme 
aprobados por la comunidad internacional en el cuadragésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General. 

6. La RSS de Bielorrusia pone empeño especial en asegurar su colaboración 
constructiva en la labor de la comunidad internacional relacionada con todos 
aquellos aspectos del desarme a los que se ha atribuido prioridad en las decisiones 
correspondientes. Las delegaciones de la RSS de Bielorrusia se han sumado como 
patrocinadoras de resoluciones sobre prácticamente todo el conjunto de aspectos 
prioritarios del desarme. 

7. Se presta atención muy especial, sobre todo, a los problemas del desarme 
nuclear. Durante muchos años la RSS de Bielorrusia patrocinó 1 ha copatrocinado 
junto a otros países resoluciones de la Asamblea General sobre el programa de 
desarme nuclear, la prohibición de los ensayos de armas nucleares y  el 
fortalecimiento de las garantías de la seguridad de los Estados no poseedores de 
armas nucleares. El representante de la RSS de Bielorrusia tuvo el honor de 
presidir el análisis de las cuestiones del desarme nuclear en los períodos de 
sesiones de la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas celebrados en 1988 
y  1989. Se desplegaron los máximos esfuerzos en la colaboración con las 
delegaciones de todos los Estados con el objeto de lograr progresos en este 
complejo conjunto de problemas. 

8. La RSS de Bielorrusia figuró entre 10s patrocinadores de algunos proyectos de 
resolución sobre la prevención de la carrera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre. En 1988, al igual que en años anteriores, comunicó al Secretario 
General propuestas concretas sobre medidas encaminadas a utilizar el espacio 
ultraterrestre exclusivamente con fines pacíficos. 
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9. Rn cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea General en particular, la 
RSS de EielOrrUSia proporciona información destinada a fortalecer el sistema de la 
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y  el almacenamiento 
de armas bacteriológicas (biológicas) y  toxínicas y  sobre su destrucción. 

10. Durante años la RSS de Bielorrusia ha estado trabajando con la comunidad 
internacional a fin de lograr progresos en la cuestión de la prevención del 
surgimiento de nuevos tipos de armas de destrucción en masa y  figuró entre los 
promotores de la aprobación de la resolución sobre este problema. En el 
cuadragésimo tercer período de wsiones de la Asamblea General se lograron firmes 
adelantos en el desarrollo de la colaboración constructiva de todos los grupos de 
Estados en la elaboración de las resoluciones correspondientes y  estuvo a punto de 
lograrse el consenso para su aprobación. 

ll. Las delegaciones de la RSS de Bielorrusia aportaron una contribución activa a 

la elaboración de documentos tan recientes de la comunidad internacional como el 
programa de acción de la Conferencia Internacional sobre la Relación entre Desarme 

y  Desarrollo, las directrices para las medidas de fomento de la confianza, los 
principios generales de la verificación y  el proyecto de documento final del tercer 
periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General. 

12. Dado que atribuye gran importancia al papel de las organizaciones sociales y  
la diplomacia popular en las cuestiones de desarme, la RSS de Bielorrusia figura 
entre los patrocinadores de las resoluciones correspondientes de la Asamblea 
General, estimula el desarrollo del movimiento en contra de la guerra en la 
República y  contribuye activamente a éste. La RSb de Bielorrusia aportó una 
contribución al fondo de la Campaña Mundial de Desarme que SE utiliza para la 
financiación de algunos seminarios sobre problemas del desarme, entre otros, la 
conferencia internacional de organizaciones no gubernamentales que se celebró en 
Dagomis (12 a 16 de junio de 1989). 

13. La RSS de Bielorrusia se ocupa de comunicar periódicamente al Secretario 
General de las Naciones Unidas sus opiniones y  propuestas relacionadas con 
cuestiones actuales del desarme de conformidad con las resoluciones de las Naciones 
Unidas. Además de esas opiniones sobre los problemas de la prevención de la 
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y  el mejoramiento de la 
situación respecto de la aplicación de las resoluciones sobre desarme, en 1988 se 
formularon, entre otras, propuestas sobre cuestiones del fomento de la confianza y  
la franqueza en las cuestiones militares, la verificación en todos sus aspectos, la 
información sobre la aplicación de la Declaración del decenio de 1980 como Segundo 
Decenio parll el Desarme, la realización en la RSS de Bielorrusia de actividades de 
desarme y  otras. En 1989 se comunicaron también al Secretario General propuestas c 
informaciones sobre otras cuestiones. 

14. De conformidad con las recomendaciones de las reso: :iones 43/18 D y  J de 
la Asamblea General, la RSS de Bielorrusia adoptó medida3 para difundir en la 
República por medio de la prensa y  de las organizaciones no gubernamentales 
interesadas los resultados de las investigaciones que realizan las Naciones Unidas 
sobre el problema de los efecto 3 climáticos y  de otra índole de la guerra nuclear y  
el informe del Secretario General sobre las consecuencias económicas y  sociales de 
la carrera de armamentos y  los gastos militares. 

/ . . . 
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15. De conformidad con las resoluciones de la Asamblea General, la RSS de 
Bielorrusia cumple rigurosa e indeclinablemente los convenios internacionales sobre 
desarme en los que es parte. En 1969, la RSS de Bielorrusia participara, entre 
otras cosas, en los trabajos de la Conferencia de las Partes encargada del examen 
del Tratado sobre la prohibición de emplazar armas nucleares y  otras armas de 
destrucción en masa en los fondos marinos y  oceánicos y  su subsuelo. 

16. La RSS de Bielorrusia considere que el desarrollo de enfoques multilaterales 
del desarme y  los esfuerzos para mejorar la situación relativa a la aplicación de 
las resoluciones de la Asamblea General se estimulan mutuamente y  han de contribuir 
al comienzo de un proceso irreversible que tiene importancia capital para el 
fortalecimiento de la seguridad internacional. 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

[Original: ruso] 
[3 de agosto de 19891 

1. La cuestión de la aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre 
desarme guarda relación muy directa con el aumento del papel y  de la eficacia de 
las Naciones Unidas y  el fortalecimiento de su autoridad. En momentos en que la 
Organización afirma cada vez más su papel como singular centro de coordinación de 
los esfuerzos de los Estados basados en un equilibrio de intereses de todos los 
participantes de la comunidad internacional y  de íos métodos de patrocinar y  
desarrollar en cooperación, cobra especial actualidad el perfeccionamiento del 
estilo y  los métodos de trabajo de la Organización en todas las esferas, 
especialmente, en un aspecto de tanta importancia como el desarme. Es importante 
que al respecto también sirvan de criterio principal los indicadores cualitativos, 
hasta qué punto se ha logrado determinar y  llevar al plano práctico cuestiones que 
requieren un análisis multilateral, elaborar decisiones que hagan que los Estados 
estén dispuestos a realizar actividades conjuntas. A juicio de la URSS, la actitud 
respecto de las resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas debe estar 
determinada por el hecho de que los Estados Miembros estén dispuestos a cumplir de 
buena fe los compromisos contraídos en la Carta de las Naciones Unidas de cooperar 
con la Organización en el mantenimiento de la paz y  la seguridad internacionales. 

2. Uno de los métodos más eficaces para lograr el equilibrio de intereses de los 
Estados es la elaboración y  adopción de decisiones por consenso en las Naciones 
Unidas. Por ser el común denominador de las opiniones de todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, las resoluciones aprobadas por consenso, promueven 
el desarrollo de un diálogo práctico, libre de enfrentamientos, temático, así como 
la elaboración y  adopción de medidas pr&ticas. Es hora ya de aumentar el 
compromiso moral y  político de 10s Estados respecto de la condición jurídica ue los 
documentos y  resoluciones, incluidas las de desarme, aprobados por consenso en las 
Naciones Unidas. Entre otros, figuran, en particular, el Documento Final del 
primer periodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, así como otros 
documentos y  resoluciones encaminados a la adopción de medidas prácticas para poner 
freno a la carrera de armamentos y  crear una atmósfera moral y  política que 
facilite la adopción de medidas prácticas para limitar y  reducir las capacidades 
milltarel;. 

/. . . 
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3. En principio es importante que el consenso logrado para la aprobación de las 
resoluciones se vea acompañado también de un consenso para su cumplimiento. 

4. Merece atención asimismo la cuestión del perfeccionamiento del aspecto de 
organización de las tareas, en particular, la racionalización y  el aumento de la 
eficacia de la labor de la Primera Comisión. La autoridad e importancia de las 
recomendaciones de la Asamblea General relativas al desarme pueden aumentar en gran 
medida mediante la reducción del excesivo r,-boro de resoluciones, la mayoría de las 
cuales comienzan a hacerse rutinarias, a repetirse de un año a otro sin resultado 
práctico visible. 

5. Al aportar su contribución a los esfuerzos de desarme que realiza la comunidad 
internacional en cumplimiento de las decisiones de la Asamblea General, la URSS se 
ha sumado a los patrocinadores de resoluciones sobre un amplio conjunto de 
cuestiones prioritarias en esa esfera, sobre todo, en el cuadragésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General en relación con el fortalecimiento de 
las garantías de seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares; la 
prohibición del desarrollo y  de la fabricación de nuevos tipos de armas de 
destrucción en masa y  de nuevos sistemas de tales armas; la prestación de apoyo a 
la conclusión de una convención sobre las armas químicas y  otras. 

6. En respuesta a los llamamientos formulados por la Asamblea General 
(resoluciones 42/38 A: 42138 D y  42/40), la URSS informó al cuadragésimo tercer 
período de sesiones de la marcha de las negociaciones bilaterales sobre desarme 
nuclear y  el estado de las negociaciones sobre desarme y  limitación de los 
armamentos que se celebran fuera del sistema de las Naciones Unidas en las que 
ha participado. 

7. Los expertos soviéticos participan en grupos de expertos gubernamentales 
calificados que reanudarán el estudio amplio sobre las armas nucleares y  
profundizarán en el estudio sobre la función de las Naciones Unidas en la esfera de 
la verificación, emprendidos de conformidad con las resoluciones 43/15 N y  43/81 B. 

8. En las fechas que hemos anunciado, estaremos dispuestos a comparar los gastos 
militares con arreglo al sistema para la normalización de los informes utilizado en 
las Naciones Unidas, como se prevé en la resolución 43175 G. 

9. La Unión Soviética atribuye suma importancia al informe que preparará el 
Secretario General en relación con el cumplimiento de la resolución 43/75 H. A los 
efectos de preparar dicho informe, el Secretario General debe contar con toda la 
información disponible y  los Estados Miembros de las Naciones Unidas que participen 
en las negociaciones de desarme deben informar periódicamente de todos los aspectos 
de estas negociaciones sin perjuicio, como es lógico, de su carácter confidencial. 

10. La aplicación consecuente de las resoluciones de las Raciones Unidas sobre 
desarme supone también la constante promoción de la Campaña Mundial de Desarme, el 
perfeccionamiento de las formas y  métodos para lograr sus objetivos de informar, 
instruir y  contribuir a que la opinión pública comprenda y  apoye la labor de las 
Naciones Unidas en la esfera del desarme. 

/... 
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ll. Es menester tener ampliamente informada a la opinión pública de las 
resoluciones sobre desarme aprobadas por la Asamblea General. En la Unión 
Soviética la prensa publica todos los años los textos de Las resoluciones más 
importantes. 

12. La Unión Soviética está dispuesta a participar en un intercambio de opiniones 
constructivo sobre medidas prácticas para elevar la eficacia de la aplicación de 
las resoluciones de las Naciones Unidas sobre desarme. 


